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Calle Luis Manuel (iaraballo, No.4?, Tel,: güg_52.4_gtü0

CREACION DEL CONSEJO ECONOMICO Y §OCIAL DE ENRIQUILTC

Resolucló¡¡ No. lool-20181
DE FECI-{A:- 16-A7-2A18

Mediante la cuaielAyuntamiento Municipalde ENRIQUILLO aprueba la creación deiConsejo
Económico y Sociai Municipal (CESM) dei Municipio de ENRtQUtLL0.

CONS¡DERANDO: Que ei artículo No. 199 de la Constitución de la República establece que
los municipios y los distritos municipaies constituyen Ia base deJ sistema político
administrativo local, son personás jurídicas de Derecho Público, responsables de sus

actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, con potestad
normativa, adrninistrativa 1 de uso de suelc, ijadas de rnanera expresa por la iey y sujetas al
poder de fiscallzacién del Estado v ai control social de la ciudadanía, en los térmirros
establecicios por la Constitucién y las ieyes.

DERANDo: Que ei artículo Nc. 2 de la Ley lz6-07 del D¡strito Nacional y los

estabiece que ei ayuntarniento ccnstiiuye la enticjad política adminlstrativa
del Estado dominicano. que se encuentra asentada en un territorio determinado que

propio. corno tal es ¡Jna persona jurídica descentraiizada, que goza de autonomía
fiscal, adrninistrativa yfuncional, gestora de ios intereses propios de la coiectividad

con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos juríditos que
necesarios y útiies para garant¡¿ar El desarrolio sostenible de sus habitantes y el
iento de sus fines en la forma y con las condiciones que la ConstÍtución y las leyes

nen"

RANDO; Que en lo.s ariículos 6 y 18, Ia Ley LZ6-ü7 promueve la participación
de lcs munícipes cotylo uno de los doce principics en los que se basa, lo cual es

frecuentemente reiterado en aquellos artículos retacionados con las competencias
municipales propias, así como las

Coordinadas y compartidas; y que en el Título XV, dedicarjo a ia participacién ciudadana, está
iey norr"na lo concerniente al acceso a la información, las vías y órganos de particlpación
ciudadana en la gestión municipal, y todo lo relativo al Presupuesto Participativo Municipal

CONSIDERANDO: Que la participación ciudadana en la gestión municipai está normada
en los artículcs 226 ai 235 de ia Ley 176-A7, en ios que se abordan ei enfoque de género de ios
procesos participativos, el apoyo que deberán brindar ios ayuntamientcs para el
fort¡iecinriento de las organizaciones de la sociedad civil y ei impulso que deben dar los
gobiernos locale-s a la participación de la sociedad civil en la gestién municipal, la

determinacién de ias vias de participación ciudadana, así como de los órganos nrunicipales
de participacién.
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CONSIDERAIT¡DO: Que el artículo 231 de Ia Ley 176-a7 establece el Consejo Económico y
Social Municipal como órgano municipal de participación ciudadana asociado a Ia planificación
municipal definido en el artículo 252 como un órgano de carácter consultivo, integrado por
miembrcs del ayuntamiento, y represefitantes de las organízaciones de la sociedad civil, cuya
finalidad ccnsiste en propiciar la participación ciudadana y comunitaria en lcs procesos
de diseño de políticas públicas, de planificación y en la toma de decisiones para Ia gestión
rnunicipal, estableciendo que su organización, funcionamiento y competencias de estos
Consejos estará regulacia por resolución municipal.

coNslDERANDo: Que tanto la Ley 176-07 del Distrito Nacionaly los Municipios en su artículo
L23, comc la Ley 498-06 del Sistema Nacional de Planificacién e lnversién Públíca en su

artículo 14 y siguientes, establecen como órgano de participación en los procesos de
planificación del desarrollo municipal al consejo Económico y social Municipal.

1)- Richard oliver Galar¡a sánchez..... .....Atcalde Munícipio de Enriquillo.
2)- Marcos Aurelio Terrero Mcntes de oca."...............presidente de La sala capitular.
3)- Bernardo Pérez Suazo. ..Directorjunta Municipal de Arroyo Dulce.
4)- lsrael Matos Hernández... ........"..........pte. Consejc de Vocales de Arroyo Dulce.

Vísta: La Ley No. 20ü-ü4 General de Libre Acceso a la !nformación Pública.

: La Ley No. 176-ü7 del Dístríto Nacíonal y ios Municipios.

: La Ley 498-06 del Sistema de Planificación e Inversión pública.

: El Reglamento de Aplicación No. 1 para ia Ley 49g*ü6 de planificación e lnversión
lica. El Concejo de Regidores, en uso de sus facultades legales;

ELVE

Lo PRIMERo: Aprobar como al efecto aprueba ia creación dei consejo Económico y
social Munícipaide ENRlQ.ulLLo-PRov" SARAHONA, conformado por L2 miembros, que
detallamos de la manera siguiente:-

1)'ciaudio Ernestc Dotel Piña........................secretario................."Junta de vecínos Bo. Luperén.
2)- Rudy A. Pérez M................... .Miembro..................Junta de Vecinos Los Blancos.
3i- Carlos R. Delgado... .......".....Miembro............."........,Defensa Civil de Enriquillo.
4)-Juan carlos Pérez mella ......Miembro lunta de vecinos Bo. Luperón
5)- Yocasta de las Nieves Gómez .................Miembro .......".........Junta de vecinos E! otro Lads
6)- Manuel Enrique Ramón........................".....Miembro cuerpo de Bomberos
7)-Carlos R. Delgado ...................Miembro Defensa Civíl
8) Dr. Héctor Polanco Miembro Ministerio salud pública
9) Manuel DelJesús Pérez Pérez Miembro tNApA
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ARTíCULO SEGUñIDS: Autorizar cornü al efecto autoriza a la administracién a iniciar los
trámites de coordinación con la Dírección General de Orclenamiento y Desarroilo Territorial
iDGoDT) pare la ir¡cli;si$n del Consejo Económico y Social Municipal cie este municipio en ei
Sistema Nacicnal *t *f¡nifitación e lnversión Pública, accrde con el artículo i.23 de la Ley 1-76-
07 párrafos del I al 11¡.

DADO en ia Sala de Sesiones LlC. RENE CASfILLO GCMEZ dei Honorable Ayuntamiento
Municipio oe ENRIQUtLLO, a ios i-6 dias ciel mes de FEBRERO de! año

'a del Ayuntamiento
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